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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l uego que loa i-res. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que corrcepoudun u\ distriio, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donfíe perm*Decerá hasla el reci
bo del número siguiente. 

Los SecretHrio» cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
rá verificarle cada e ü o . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y VIERNES 

Pe sufcritie en la Contaduría de la Diputación provmciaU á cuatro p c -
Fet i i s cincutnta crntimosel trimestre, ocho pcf-etns al semeMre ¿"quince 
pebetes al (.fio, á lo» particulnift-, pagi:dj»B ni solicitar la suscripción. Los 
piigriF de fuera de la capital se l u T i i n por libranza del Giro mutuo, artmi-
tirndope sólo sellos e n l&s tufcripciones d e trimestre, v únicamente por l a 
f r i H M ' h i i i <i« p e N t i a que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
conflumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arrej-lo á la escala int-erta eu circular de ln Comisión provincial, publicada 
en l o s numeren d e estr BOLETÍN d e fecha 20 y 2'¿ de Diciembre de lübb. 

Los Juzgndos municiptiles, sin dist inción, diez pesetas al año . 
I' úmerob sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de ¡ns ¡niturichidííi. excepto Isis (¡uc 
sean ñ instancm tle pnrlu no pubre, st: ÍDÍLTÍ.-r:'ai oti-
cialnicnte, asiiuifiuo cualquier UIHIIH-.Í*» ctnici- uierte a l 
servicio nación»! iiuc tiiiiiiine de las IIIÍMUÍ-S; lo i h ; i n -
t f t t ' B particular previo el pi'fro • ¡ílcliiiitario de veinte 
cuntimos de peseta por ciubi línet <ir iufwJciun. 

Los anuncios á que hace refci PIH'II I 1¡I firculnr de la 
Comisión provincial, fecha 14 ife b u ' i c i e l u ' e de ll'Hó. en 
cumplimiento al acuerdo de la l i i p r n i i e i i i i i de iO d e No
viembre de dicho uño, v i:ti>a ÍMITUIÍ,!- h¡i s i d o publi
cada en los b O L E T i N ü S OKICIALKS de SO y ya «!e Dieiem-
bre y» citado, se abonaran con a r rey lo á la tnr.f:i que e n 
mencionados B O L E T Í N s e inserta, 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) . S. M . la REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iQncela del día 11 de Octubre de 1914.) 

Gobierno civil de la provineia 

C I R C U L A R 
Habiendo sido ocupadas por la 

Guardia civil de Astorga, á una cara-
Vana de gitanos, las cabal ler ías que 
se expresan á cont inuación , por te
ner Indicios de que puedan ser roba
das, se llama á las personas que se 
crean con derecho á ellas, para que 
hagan sus reclamaciones á este Go
bierno en el término de treinta días ; 
advirtiéndose que pasado este plazo 
sin que hayan sido reclamadas, se 
procederá, previa tasac ión , á la Ven
ta de aquél las en pública subasta. 

León 8 de Octubre de 1914. 
El Gobernador, 

M . Miral les Salabert. 

R e s e ñ a de las c a b a l l e r í a s 

1. Una burra, pelo c a s t a ñ o oscu
ro, alzada regular, estrellada, ce 
rrnda. 

2. Una burra, cardina, nueva, pe
queña, toplna. 

o. Una burra, negra, alzada re
gular, nueva. 

4. Una burra, pelo c a s t a ñ o , nue
va, 'dos rozaduras en la parte de 
atrás del lomo. 

5. Un burro, pardo ceniciento, 
abada regular, con espundias en los 
testículos. 

6. Un burro, entero, cardlno, al
zada regular, herrado de las cuatro 
extremidades, cerrado. 

7. Un burro, negro, entero, ce
rrado, herrado de las manos, rozadu
ras en el lomo y espaldas. 

8. Una burra, blanca, herrada 
de las manos, pelo blanco cardlno, 
cerrada, bastante alzada. 

9. Un burro, cardlno, topln, ce
rrado, entero, alzada regular. 

10. Un burro, entero, nuevo, ro
zado en el espinazo, cardlno. 

11. Un burro, cardino, entero, 
cerrado, alzada regular, recogido de 
cascos. 

12. Una burra, cardina, bastante 
alzada, cerrada, nube en el ojo Iz- j 
qulerdo. I 

13. Un burro, negro, entero, 
bastante alzada, cerrado, dos bultos • 
en las espaldas. ¡ 

14. Una burra, blanca, cerrada,! 
alzada regular, vieja. 

15. Un burro, negro, entero, ce-! 
rrado, alzada regular, rozadura en 
la espaldilla izquierda. j 

16. Una burra, negra, cerrada, 
casi ciega. 

17. Un buche, nuevo, pelo ne
gro, p e q u e ñ o . 

18. Un burro, negro, p e q u e ñ o , 
nuevo, entero. 

19. Un burro, neg ro -cas t año , no
vato, entero, herrado d é l a mano de
recha. 

20. Un burro grande, cardino, 
viejo, entero, herrado de las manos. 

2 1 . Un burro mohíno , nuevo, al
zada pequeña , castrado, herrado de 
las manos. 

22 U n burro, pardo oscuro, nue
vo, entero, alzada regular. 

25. Un burro mohíno , cerrado, 
topino. 

24. Una burra, negra, grande, 
buena vela, cerrada. 

25. Una burra, cárdena-blanca , 
cerrada, alzada regular. 

26. Una yegua, pelo rojo, pati-
calzada, estrellada, un lobanillo en 
la parte inferior del cuello, cerrada. 

27. Uniburro negro, castrado, ce
rrado, alzada regular. 

28. Una burra, cardina, cerrada, 
alzada regular. 

29. Un burro, negro, alzada regu
lar, castrado, cerrado, rozadura en 
lomo. 

30. Un burro, cardino, entero, 
cerrado, alzada regular, con cabe- \ * todas ellas y á los p¡ rticuiares que 
2A(]A 5 con las mismas se relacionan,la de 

. , . . [ hacer gastos que ni aparecen just if i -
Un burro, negro, entero, ce- \ ca()os n¡ son o!ra C0Ea <,„<, üria gabe. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN-CIRCUL.\R 
Vista la repet ición co:; que dife-

ferentes periona^ solicnan autoriza
ciones deesie Ministerio para publi
car p e r i ó d k o s bajo t i t i t u o de D i a 
rio Of ic ia l ue Avisos, lo cual impl i 
ca la necesidad de nue, a ju s t ándose 
las Autoridades y Corpcraciorc-s de 
Índole admitiistraliva ó ¡ua ida l & la 
letra de muchas dispor icii-nes en que 
se es tablec ió la oblisíí-.ción de publi
car anuncios en Boletines y Duirios 
de Avisos, se imporga.directamente 

3 1 . 
rrado, alzada regular. 

32. 
rrada, grande, con un avispero en el \ C0I1,petKI,c¡, pf!ra au tor ¡z f r refe. 
lomo. f r i jas publicaciones radicaba en este 

33. Un burro, negro, entero, ce- f Minis ter io ó en e! ¿ e Gracia y Justi-
rrado, de bastante alzada, cascos ¡ c í a , p o r d ^ i s t m l . i , t ' ^ e e s t e úl t imo, 

' . , ' ' subsistiendo como ub;:!3:Jtor!a la pu-
arreglados por delante. ' bücación de. les Bolenhcs Oficiales 

34. Una muleta bur reña , peque-S en tt,diis las previncias, y t u u i i a -
ña , cerrada, rozadura en el lomo. \ dos a !gu í0» Ayuctamit ntos para 

-c , . . „ . , 1 crear biJetines, con el fm c¡e dar 
35. Un burro negro, castrado, j conoc¡m!er'.to de ¡o que pueda Inte-

bastante alzada, cerrado, rozadura ji resar al Municic io . < s m'iclente que 
en el lomo. ' el rnantenimiento d» ci-as publica-

36. Un buche nuevo, negro acas- S X ^ K d ^ i n i ^ e n i ^ 
| que siendo c t ^ g ü l c m para todos 
| los Ayunti-mlent" o " i Espi na la 
\ suscr ipción ¡5 los Bnletincs de las 
jj provincias respectivas, á nado con-
\ duce aquella duplicidad, que rr.antie-

j la ó carga sin ventaja para el setvi-
Una burra, blanca, vieja, ce- g ció público. . , 

? Resuelta edemas ia dude de si la 

t añado , alzada regular, herrado ma
no (lerecha, rozado',en el cuello. 

37. Un burro, cas taño-oscuro , de 
bastante alzada, viejo, descubierto. 

38. Un burro, pardo, entero, al
zada regular, herrado de las cuatro 
extremidades y topino de a t r á s . 

59. Un buche de un año , con 
las lanas negras. 

40. Una bucha. parda, de dos 
a ñ o s , raya negra en la cruz y lomo. 

4 1 . Una burra negra, cerrada, 
alzada regular. 

42. Un burro, negro, entero, ce
rrado, alzada reglar, rozaduras en 
la espalda, herrado ¡de las cuatro 
extremidades. 

ne el abuso ix procurar pruve'rhos al 
amparo exclusivo de ¡a letra de leyes 
dictadas ern mucha ar.te rio* K1< d. en 
ocat ion en q t e ¡a piensa periódica 
no ter.ía el desenveivimiento actual 
y era nece í c r io sut-lir por estos me
dios la falta tie. óigi.no de U a r f m i 
sión o! público de ¡as, i.oticies de In
t e r é s general. 

Por lod: s t r tas razc nes, 
S. M . el Roy (Q. D . G. ) se ha ser

vido disoont-r: 
1. " Que en lo sucesivo á ningu

na person.-i, entidad ó C u r p e i t c i o n , 
se consienta que publ quf per iód ico 
alguno con el título ce Diario Ofi
c i a l de Avisos. 

2. " Que las auterizaciones hoy 
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subsisforites no se reproduzcan ni 
prorroguen. 

o." ~Que!as autorizaciones hoy 
existentes que no se hallen someti
das á plr-'zo. se de» por caducadas al 
terminar el : n o de 1915 

4. ° Que en todos los casos en 
que alguna disposición legal antigua, 
aunque Vigente, se Indique la necesi
dad de publicar ^cuerdos 6 noticias 
en el Diario Oficia/ de Avisos, se 
entienda de igual modo que cuando 
no exista este per iódico, que la pu
blicidad debe hacerse en el Bole-
t ín Oficial de la provincia respec
tiva. 

5. ° Que se dé traslado de la 
presente disposición al Ministerio 
de G r á c i l y Justicia, á los efectos 
oportunos; y 

6. ° Que se publique la presente 
en la Gaceta de Madr id y en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conociiniento y d e m á s e!c ctos. 
Dios guarde V . S. muchos años . 
Madrid , 5 de Octubre de 1914 .= 
S d n c l f z Guerra. 
S e ñ o r Gobernador de ¡a provincia 

de . . . 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

SuhMccrc ín r ia 
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Valen
cia, la C á t e d r a de Ffsica general, 
que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 16 de Octu
bre de 1915, y Real orden de esta fe
cha. 

Pueden optar á la t raslación los 
•Catedrá t icos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que hayan obte
nido su cargo por oposición y es t én 
d e s e m p e ñ a n d o cá tedra igual á la va
cante. 

Los aspirantes e levarán sus solici
tudes, a compañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es-
tablecin-.iento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días , á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medios de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanzri de la Nac ión , lo cual 
se advierte prra que bis Autoridades 
respectivas dispongan que as í se 
verifique de;de. iuego, sin más aviso 
que el presente. 

Madrirí 50 de Septiembre de 1914. 
El Subsecretario, S ü v e i a . 

Se ha'lan vacantes en los Institu
tos genéra le? y técnicos de Baleares 
y Figueras, i.i piazíi de Profesor de 
la asignatura da Caligrafía, que han 
de proveerse por concurso de tras
lado, coníorrcw á lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Octubre de 
1915 y f<ez! orden de esta fecha. 

Puedtn optfir á la t ras lación los 
C a t e d r í t i c o t iv.imeran'os del mismo 
grado d? c "LMIZÍ: q u ; desroipeflen 
ó h.'>y¡;ti d e s e m p e ñ a d o asignatura 
ígnr í í ÍÍ;? Vcicnr.ics. y los AuxPisres 
numerarios ¿s !¡: misma ¿nsifuinza 
que ter.;.-4:i rí-:o¡,ocido el deracho á 
tomar pa.-'c c;: ¿ s ios concurios, cen 

arreglo al Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910. 

Los aspirantes debe rán presentar 
documentac ión duplicada, en caso 
de que aspiren á las dos vacantes, 
expresando en las instancias cuál de 
las dos prefieren; de no cumplir es
tos requisitos, se er . tederá que sólo 
aspiran á una de las dos vacantes. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, a compañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde sirven, preci
samente dentro del plazo Improrro
gable de veinte días , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públ icos de en
s e ñ a n z a de la Nac ión , lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se Verifi
que desde luego, sin m á s aviso que 
el presente. 

Madrid l.» de Octubre de 1914. 
E l Subsecretario, J. Silvela. 

Se halla Vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Lugo, la plaza de 
C a t e d r á t i c o de la asignatura de 
Historia Natural, que ha de proveer
se por concurso de traslado, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto 
de 16 de Octubre de 1913 y Real or
den de esta fecha. 

Pueden optar á la t ras lación los 
C a t e d r á t i c o s numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen ó hayan d e s e m p e ñ a d o C á t e d r a 
igual á la Vacante, y los Auxil iares 
numerarios de la Secc ión de Cien
cias que tengan reconocido el dere
cho 4 tomar parte en estos concur
sos, con arreglo al Real decreto de 
26 de Agosto de 1910. 

Los aspirantes e levarán sus solici
tudes, a compañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por 
conducto y con Informe del Jefe del 
establecimiento donde sirven, preci
samente dentro del plazo improrro
gable de veinte días , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en l o 
tos los Estabiecimentos públicos de 
e n s e ñ a n z a de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que as í se ve
rifique desde luego, sl.i más aviso 
que el presente. 

Madrid. 1 •> de Octubre de 1914. 
E l Subsecretario, Silvela. 

Hirv-ñía det di» 8 el- Octubre d e I 9 U . ) 

" " O F I C I N A S D B H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Terminados el repartimiento de la 

contr ibución rúst ica y el padrón de 
edificios y solares de esta capital, 
formados para el a ñ o de 1915, que
dar, expuestos al público en esta 
oficina por término de ocho d ía s , á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á fin de que los contri

buyentes que se crean agraviados, 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes á su derecho. 

León 10 de Octubre de 1914 .= 
El Administrador, Gonzalo Polanco. 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C í ' r c u í a r 

Es censurable en extremo la de
mora observada por varios s e ñ o r e s 
Alcaldes-Presidentes de las Juntas 
periciales, en esta provincia, para 
expedir las certificaciones de fincas 
amillaradas á nombre de los con
tribuyentes deudores, en la forma 
prevenida por los ar t ículos 75 y 
144 de la Instrucción de 26 de A b r i l 
de 1900, y aunque esta Of i c ina , 
atendiendo á las justas quejas p r o 
ducidas por el Arriendo de la co
branza de las contribuciones, no 
desatiende este servicio, como lo 
demuestran las constantes excita
ciones y amonestaciones dirigidas á 
las expresadas Alcaldías , son tantos 
los medios empleados por aquél las 
para eludir el cumplimiento de sus 
deberes para COT ¡a Hacienda públi
ca, que en la mayoría de los casos 
son causa evidente del retraso de 
ciertas diligencias en los procedi
mientos ejecutivos de apremio, con 
graves perjuicios para los Intereses 
del Tesoro públ ico . 

Para evitar tan lamentable aban
dono, se publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ntim. 80, 
del dia 3 de Julio de 1912, una circu
lar de esta T e s o r e r í a de Hacienda, 
sin haber obtenido resultados posi
tivos. 

Por cuyas razones, y r n el f in , 
asimismo, de hacer entender á las 
referidas Alcaldías que no ha de 
servirlas de pretexto la disculpa de 
no haber recibido los i f i c ios que 
contienen notificaciones ó requeri
mientos, á menos que se envíen 
é s t o s certificados, lo mismo que la 
de no incluir en las certificaciones 
todas las fincas que posean los deu
dores, son causas m á s que suficien
tes para que esta Teso re r í a de Ha
cienda, en el deseo de que los t r ibu
tos liquidados á favor del Tesoro 
públ ico, se hagan efectivos dentro 
de los plazos reglamentarios, hace 
presente que, una Vez reclamadas 
las certificaciones de fincas amilla
radas, y transcurrido el plazo señala
do por dicho art. 75, sin haberlas 
expedido, se p ropondrán á la Supe
rioridad las correcciones y d e m á s 
responsabilidades e n u m e r a d a s en 
los ar t ículos 181 y 46, respectiva
mente, de la citada Ins t rucción. 

León 7 de Octubre de 1914 .=Ei 
Tesorero de Hacienda, Mal ías Do
mínguez G i l . 

1 A U D I E N C I A TERRITORIAL 
! DB VALLADOLIU 
( — 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va-

j cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n e l partido de L a Bafteza 
D . Santiago Rebordlnos García, 

aspirante á Fiscal suplente de Cas-
trocalbdn. 

Se publica de orden del l imo. se. 
ñ o r Presidente, á los efectos de la 
regla S." del art. 5 0 de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid 7 de Octubre de 1914, 
E l Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Por término de ocho días quedan 
expuestos al públ ico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, e l repartimiento de 
rús t ica , colonia y pecuria, y las lis
tas de edificios y solares, y por diez 
la matr ícula de subsidio Industrial: 
todo para e l p róx imo a ñ o de 1915. 

Santa Colomba de Somoza 5 ¿e 
Octubre de 1914 .=EI Alcalde, Pe
dro Crespo P é r e z . 

! A l c a l d í a constitucional de 
¡ Bereianos del P á r a m o 

\ Formado el expediente para Impo
ner arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit del presupuesto or 
dinario de este Ayuntamiento para 
1915, e l cual pesa sobre la paja que 
se consuma en este Municipio en 
dicho a ñ o , se halla expuesto en la 
Sec re t a r í a del mismo para oír recia 
maciones por quince d í a s . 

Bereianos del P á r a m o 5 de Octu
bre de 1914.=E1 Alcaide, Marlnn: 
Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lase lán 

Formados los repartos de rústica 
y pecuaria, pad rón de edificios 
matrícula de Industrial, para el prá 
m o a ñ o de 1915, se hallan de mani
fiesto en la Secre ta r í a por oclio y 
quince dias, respectivamente, al ro
jeto de oir reclamaciones; la s w 
trlcula por quince. 

Villaselán 7 de Octubre d e l 9 1 4 . -
El Alcalde, Pedro Llamas. 

) A l c a l d í a constitucional de 
1 Camponaraya 
l S e g ú n me participa el vecino O-
i Narayola, Isidro Ovalle Yebra. 

dia 2 del actual se ausen tó de .=•'• 
casa su hijo Cruz Ovalle Francn. 
19 años de edad, ta'la sobre 1X-' 
metros, color t r igueño, traje par 



color café oscuro y calzaba botas 
negras. : 

A fin de que se proceda á su bus
ca y captura, se anuncia en el Bo- ; 
I.ETÍN" OFICIAI., por haberse ausen- : 
lado sin permiso de su padre. j 

Camponaraya 4 de Octubre de ' 
1914. = E I A'calde, J o s é López . ! 

A l c a l d í a constitucional de ! 
Astorga i 

Se hace saber por el presente : 
anuncio que en la Secre ta r ía munici
pal quedan de manifiesto á disposi
ción de los interesados, la lista de 
los comerciantes é industriales que 
existen en este Ayuntamiento, y re
lación de las pesas, medidas y apa- : 
ratos de pesar de que deben estar 
provistos, remitidas con tal objeto 
por el Sr. Ingeniero Fiel Contraste 
de la provincia, á fin de que puedan 
formular ante el Sr. Gobernador las 
reclamaciones que estimen justas, 
que serán resueltas antes de 1." de 
Diciembre próximo. 

Astorga l . " da Octubre de 1914. 
El Alcalde accidental, Luis Gonzá 
lez. 

A l c a l d í a constitucional de 
L l a m a s de la Ribera 

El proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to, formado para el próximo afto de 
1915, se halla expuesto al público 
per el té rmino de quince dias para 
oir reclamaciones, en la Secretarla 
municipal. 

Llamas de la Ribera l . " de Octu
bre de 1914.=EI Alcalde, Gabriel 
Alvarez. 

pues pasados los cuales, queda rán 
sin curso cuantas con el Indicado fin 
sean presentadas, 

i Cimanes de la Vega 5 de Octubre 
de 1 9 I 4 . = E I Alcalde, G e r m á n Ca
denas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Paradaseca 

Terminado el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto formado pa
ra 1915, y la matr ícula industrial pa
ra el propio a ñ o , se hallan de mani
fiesto al público en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento por diez dias, para 
oir reclamaciones. 

Paradaseca 4 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Pedro C a ñ e d o . 

A l c a l d í a constitucional de 
CimaMs de la Vega 

Hallándose Vacante la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, cobra
das por trimestre vencidoss.se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia en virtud de lo acordado 
Por el Ayuntamiento en sesión de 
;iyer, para que los que se crean con 
•'ptitud y condiciones que la ley exi-
•ie, presenten sus instancias, debida
mente documentadas en esta Alcal-
• % dentro del plazo de quince dias, 
• contar desde la publicación de 
^steanuncio en t\BOLETÍN OFICIAL; 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Curaeño 

Vacante, por defunción del que 
la d e s e m p e ñ a b a , la plaza de Méd ico 
municipal de este Ayuntamiento de 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , se 
anuncia al público con la dotac ión 
anual de 1.500pesetas, por la asisten
cia de 70 familias pobres, quintas y 
d e m á s casos oficiales. 

Los aspirantes, que han de ser 
licenciados en Medicina y C i rug ía , 
p r e sen t a r án sus Instancias en esta 
Alcaldía dentro del plazo de treinta 
d ías , d e s p u é s de la Inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

El agraciado puede igualarse con 
550 familias pudientes que hay en 
el Ayuntamiento. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 4 de 
Octubre de 1 9 l 4 . = E I Alcalde, Joa
quín Garc í a . 

Don Fructuoso Prieto F e r n á n d e z , 
Alcalde constitucional de Castro-
contrigo. 
HaKo saber: Que h a b i é n d o s e 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la imposición de ar
bitrios extraordinarios sobre las es
pecies no comprendidas en la tarifa 
1.a de consumos, y que e x p r é s a l a 
que se Inserta á cont inuación , á fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
a ñ o 1915, as í como también el soli
citar del Sr. Gobernador civil la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos a l público l o s 
acuerdos de referencia en la Secre
taría del Ayuntamiento y por el pla
zo de quince dias hábi les ; durante 
el cual podrán presentar las recla
maciones que estimen procedentes 
los obligados á satisfacerlos; advir
t iéndose que, pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan: 

T A R I F A 
Artículo: paja de cereales.—Uni

dad: kilogramo.—Precio medio: 10 
cént imos de peseta.—Arbitrio: 2 
cént imos de p e s e t a . — C o n s u m o 
calculado durante el año : 70.000 
unidades.—Producto anual: 1.400 
pesetas. 

Artículo: hierba.—Unidad: ki lo
gramo.—Precio medio: 15 cént imos 
de peseta.—Arbitrio: 5 cént imos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el ano:60.600unidades.—Produc
to anual: 1.818 pesetas. 

Artículo: leña .—Unidad: kilogra

mo.—Precio medio: 5 cént imos de 
peseta.—Arbitrio: 1 cént imo de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el a ñ o : 125 .963 unidades.—Produc
to anual: 1.259,65 pesetas. 

Tota l , 4.477,05pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878. 

Castrocontrlgo á 1.° de Octubre 
de 1914.=EI Alcalde, Fructuoso 
Prieto. 

Ayuntamiento, el presupuesto o rd i 
nario de este Municipio para el a ñ o 
de 1915, y á los mismos efectos y 
por el mismo t é rmino , el expediente 
de arbitrios extraordinarios para cu
brir el déficit de 8.090 pesetas y 28 
cén t imos . 

Carracedelo 6 de Octubre de 
1914 .=EI Alcalde, Francisco Fer
nández . 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Hospita l de Orbigo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por té rmino de quince dias, 
en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario formado para el a ñ o de 
1915. 

Hospital de Orblgo 7 de Octubre 
de 1914.=EI Alcalde, Arturo Para-
mío. 

A l c a l d í a constitucional de 
C e a 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el a ñ o de 1915, desde 
el día l . " de Octubre al 15 del mis
mo, queda expuesto al públ ico en 
esta Secre ta r í a para que pueda ser 
examinado y admitir las reclamacio
nes que contra el mismo se presen
ten. 

Cea 29 de Septiembre de 1914 .= 
El Alcalde, Raimundo Rodr íguez . 

P é r e z B a z á n (Antonio), natural 
de Mollnaseca, de 17 años , hijo de 
Ramón y de Nicolasa, de estado sol
tero, profesión jornalero, domicilia
do ú l t imamente en Mollnaseca, par
tido de Ponferrada, procesado en 
causa sobre abusos deshonestos, 
comparece rá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
del mismo partido para constituirse 
en prisión y prestar indagatoria; 
previniéndole que de no Verificarlo 
será declarado rebelde. 

Ponferrada 2 de Octubre de 1914. 
Nemesio F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Laguna de Negril los 

El expediente de arbitrios extraor-
dinariospara cubrir el déficit dei pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento para 
1915, gravando sobre la paja de ce
reales, importante 1.688 pesetas y 2 
cént imos , se halla expuesto al pú
blico por quince dias, en la Secreta
ría municipal, para oir reclamaciones 

Laguna de Negrillos 5 de Octu
bre de 1914.=E1 Alcalde, Gregorio 
Chamorro. 

A l c a l d í a constitucional de 
Matadeún 

Se halla expuesta al público en la 
Secre ta r ía de Ayuntamiento, p o r 
espacio de diez dias hábi les , para 
verla y formular reclamaciones, la 
matrícula industrial de este Muni
cipio para el próximo a ñ o de 1915. 

Matadeón 4 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Eustoqulo Prieto. 

Alca ld ía constitucional de 
Carracedelo 

Durante quince días , y á los efec
tos reglamentarios, quedan expues
tos al público en la Sicretaria del 

[ Don Francisco Zurbano del V a l , 
! Juez d 3 primara instancia del Dis 

tri to de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid. 

| Hago saber: Que en autos que se 
j siguen en este Juzgado y Sec r e t a r í a 
j del que refrenda, por el procedi

miento judicial sumarlo, establecido 
en el a r t ícu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecarla, promovidos 
por el Procurador D . Julio G o n z á 
lez Llanos, en nombre de D . Pas
cual Antolín Pinilla J iménez , contra 
D . Isidro Parada Moreira, para ha
cer efectivo un crédi to hipotecario de 
nueve mil quinientas pesetas de prin
cipal y cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas de Intereses vencidos, pro
cedente de dos p rés t amos consigna
dos en escrituras públ icas , tengo 
acordado, por providencia de hoy, á 
instancia del actor, reproducir la su
basta de las fincas hipotecadas que 

j á continuación se expresan, bajo el 
j tipo pactado en las escrituras de 
i const i tución de hipoteca, que tam-
| bién se consigna, habiendo seña lado 
j para dicho acto el día seis de No-
i viembre próximo, á las once y me-
1 dia de la mañana , en la sala-audlen-
j cía de este Juzgado; previniéndose 
i que los autos y la cerriflcación de! 
! Registro á que se refiere la regla 
\ cuarta del ar t ículo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecaria ya citado, 
es ta rán de.manifiesto en la Secre
tarla del que refrenda este edicto; 
que se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación, 
y que las carga?, ó g ravámenes ante
riores y los preferentes al crédi to 
del actor, continuarán subsistentes; 
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e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse á su extinción el precio del 
remí i te , y que no í e admitirá postu
ra alguna que sea inferior al tipo 
consignado para la subasta, debien
do los postores consignar en el Juz
gado ó en el Establecimiento desti
nado al efecto, para poder tomar 
parte en la licitación, el diez por 
ciento del indicado tipo de la su
basta: 

F i n c a s que se citan 

1. " Una mina de hulla, nombrada 
«Prov idenc ia l , situada en té rmino 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera, provincia 
de L e ó n , en el paraje nombrado la 
Carquesiana, de veintidós pertenen
cias: lindante a! Este, por donde 
tiene mil cien metros de longitud, 
con Campo de las Monas; Sur, por 
donde tiene doscientos metros, con 
Loma del Pue rto; Oeste, por donde 
tiene mil cien metros, con Lema del 
Puerto, y Norte, por donde tiene 
cien metros, con Campo de las Mo
nas; tasada en cuatro mil cuatro
cientas pesetas. 

2. a Otra mina de hulla, sita en 
dicho t é rmino , paraje nombrado Ve
ga de Arturiel y Campo de las Mo
nas, denominada «Isidro», de trein" 
ta y cuatro pertenencias: lindante 
a l Este, por donde tiene doscientos 
metros de longitud, con monte Ar 
tur ie l ; Sur, per donde tiene cuatro-
ciertos metros, con el mismo mon
te; Oeste, por derde mide cien me
tros, con C t m p o de las Monas, y 
al Nor te , por donde tiene quinien
tos metros, con Campo de las M o 
nas; tasada en cinco mil doscientas 
pesetas. 

5.a Otra mina de hulla, denomi
nada «Isidro 2 a!, en repetido té r 
mino , paraje nombrado Valde tán , 
de dieciocho pertenencias: lindante 
al Este, por donde tiene cuatrocien
tos metros de lor.giiud, con A r t u 
r ie l ; Sur, por donde llene trescien
tos cincuenta metros, con Artur ie l ; 
Oeste, por dond'j t i r a s doscientos 
metros, con Campo de las Monas, y 
Norte , per donde tiene cuatrocientos 
metros, con Artur ie l ; tasada en mil 
setecientas cincuenta pesetas; y 

4.a La demasía de hulla deno
minada «Demasía á Isidro», sita en 
dicho té rmino de Tremor de Abajo, 
paraje nombrado Ar tu r i e l . de cinco 
pertenencias y inedia próximamen
te, ó sean cincuenta y siete mil dos
cientos cunrenta y nuevs metros 
cuadrados: linda al Norte , con mina 
«Isidro 2.a«; al Este, con «Añes 3.a; 
Sur, mina «Isidro l.a>, y a) Oeste, 
mina «Providencia»; tasada en cien
to cincuenta pesetas. 

Total, once mil quinientas pese
tas. 

Dado en Vaüadolid á cinco de Oc
tubre de mi! novecientos ca to r ce .= 

Francisco Z u r b a n o . = E I Secretarlo, 
Rafael R. de la Cuesta. 

Don Atanasio Ort iz G u t i é r r e z , Juez j 
accidental de primera instancia del j 
partido de Riaño. \ 

i Hago saber: Que en autos de in-
i terdlcto de obra naeVa, seguidos por , 
! Maria Balbuena Alvarez, vecina de j 

Reyero, contra su convecino Miguel > 
! Vega Alonso, hoy en ejecución de \ 
j sentencia, se saca por tercera Vez á j 
i la venta en pública subasta, sin su- : 
; ¡eclón á t ipo , el inmueble que á con- j 

t inuaclón se describe: \ 
Una casa, compuesta de cocina, • 

portal, un poco de cuadra, corral y 
portalada: linda derecha entrando y 
espalda, casa y atitojanos de M l g iel i 
Vega; Izquierda, casa y antojanos de • 
Marcelo AlVarez; frente, calle Real; ' 
mide todo 127 metros cuadrados; Va- ; 
torada en la cantidad de 160 pesetas, i 

La subasta tendrá lugar el día 4 de ' 
Noviembre próximo, á las diez, en 
la sala de audiencia de este Juzgado; 
advir t iéndose que no existen t í tulos 
de propiedad y será de cuenta del 
rematante suplir la falta de los mis
mos. ; 

Dado en Riaño á 30 de Septiem
bre de 1914.=Atanasio O r t i z . = E l 
Secretario habilitado, Pedro Gut ié 
rrez, i 

Don Adolfo Garc ía G o n z á l e z , Juez 
de instrucción y de primera Ins- ; 
tanda de Sahagún . 
Hago saber: Que para hacer efec- ' 

tlvas las responsabilidades civiles 
impuestas a] penado Juan Gonzá lez 
Cerezal, vecino de ViilaVerde de 
Arcayos, por consecuencia de causa 
criminal sobre hurto, se anuncia á 
la venta en pública subasta, como de 
la pertenencia de dicho penado, la 
finca siguiente: \ 

Una casa, en el casco de Villa-
Verde de Arcayos, á la calle de la 
Presa, f in n ú m e r o , que mide 15 me
tros de largo por 5 de ancho, con 
un pedazo de corral, de 11 metros 
de largo por 5 de ancho, y linda por 
la derecha entrando, con calle de la 
Presa y casa de Nicomedes Alonso; 
por la izquierda, con dicha calle, y 
por la espalda, con casa á t Pablo 
García ; taSEda en 200 pesetas. " 

Cuyo remate t end rá lugar ante 
este Juzgado el día 2 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana , 
con las advertencias de que dicha 
casa, libre de teda carga, se saca á 
subasta sin suplir previamente la 
falta de t í tulos de propiedad; que 
no se admitirán posturas que dejen 
de cubrir las dos terceras partes del 

; avalúo de la misma casa, y que para 
\ tomar parte en la subasta deberán 
; los licitadores exhibir su cfedula per-
i sonal y consignar previamente sobre 
! la mesa del Juzgado ó en Estableci-
¡ miento destinado al efecto, el 10 
! por 100 del valor de la repetida ca-
; sa que sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Sahogún á 2 de Octubre 

de 1914.=sAdolfo Garc ía G o n z á l e z . 
D . S. O . , Lic . Mat í a s Garc í a . 

C é d u l a de c i tac ión 

El Sr. Juez municipal suplente de 
esta ciudad, en providencia de esta 
fecha, a c o r d ó se cite en legal for
ma, al joven J e s ú s Blanco Cuadrado, 
de 21 a ñ o s de edad, natural de Val-
dtras, en esta provincia, y cuyo pa
radero se Ignora, para que el día 24 
del actual, á las once horas, compa 
rezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el Consistorio 
de la Plaza Mayor , con objeto de 
prestar declaración como perjudi
cado en juicio de faltas por lesiones. ! 

L e ó n 7 de Octubre de 1914.=E1 
Secretario, Enrique Zotes. j 

Don Francisco del Rfo Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilbades civiles á que fue
ron condenados D . Genaro y don 
Felipe de Campos Tejerina, Veci
nos de Vegas del Condado y Val -
dealctín, respectivamente, en ¡üicio 
Verbal que les promovió O. Felipe 
Mar t ínez Llamazares, apoderado de 
D.a Mar ía F e r n á n d e z Rodr íguez , 
Viuda, vecinos de esta ciudad, se 
venden en publica subasta los bie
nes siguientes, como propios de don 
Genaro de Campos: 

1. ° Una tierra, en término de 
Vegas del Condado, á Degana, re
gadía , de siete á r ea s y dos centi-
á r e a s : linda Oriente, Maria Rodrí
guez; Mediodía , la misma; Poniente, 
presa regadera, y Norte , M a r q u é s 
de San Isidro; tasada en ciento trein
ta y cinco pesetas. 

2. ° Un prado, en dicho t é rmino , 
á la Devesa, de diez y seis á r ea s 
y treinta y ocho c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, desagüe ; Mediodía , Angel 
Rodr íguez ; Poniente, presa grande, 
y Norte , Angel Rodr íguez; tasada 
en doscientas veinticinco pesetas. 

3. ° Otra tierra, en dicho tér
mino, al Encinal, regadía , de treinta 
y siete á r ea s y cincuenta y cuatro 
cen t iá reas : lindn Oriente, camino; 
Mediodía , Manuel Robles; Poniente, 
Valeriana Ja lón , y Norte, G inés 
J u á r e z ; tasada en cien pesetas. 

4 0 Otra tierra, en dicho té rmino , ¡ 
al Sotil lo, de nueve á r e a s y treinta y | 
seis cen t iá reas , regadía: linda Orlen- ; 
te , camino; Mediodía , Antonio Ver- f 
dura?; Poniente, Linos Diez, y Ñor- j 
te, Eigcnia M a r t í n e z ; tasada en t 
ciento cincuenta pesetas. • 

E! remate tendrá lugar en la sala \ 
de audiencia de este Juzgado á las i 
doce horas del día Veintiséis del co-
rriente mes, no admit iéndose pos- : 
turas que no cubran las dos terceras ¡ 
partes de la tasac ión y sin que ios 
licitadores, consignen previamente 
en la mesa dei Juzgado el diez por 
ciento de su importante. No constan 
tí tulos de propiedad, que suplirá á 
su costa el comprador. 

Dado en León á siete de Octubre 
de mil novecientos catorce.=Fran-
cisco del Río Alonso. = A n t e mí, En
rique Zotes. 

Don Santos Alvsrez Alonso, Juez 
municipal de Saucedo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguió juicio verbal " ' v i l entre don 

Domingo G u t i é r r e z Guerrero , i 
D . Juan Marqués Prieto, vecinos dj 
Ocero, en el cual r ecayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo! 
sitiva es como sigue: 

«En la audiencia del Juzgado dp 
Sancedo, á quince de Septiembre 
de mil novecientos catorce, el Tri-
bunal municipal, compuesto por don 
Santos Alvarez A'onso, Juez, y los 
Adjuntos D . Toribio Alvarez Gue
rrero y D . J o s é Robles García , ha 
visto el precedente juicio verbal ci
vil ,entre partes, de la una: como de
mandante Domingo Gut i é r r ez Gue
rrero, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ocero, y de la 
otra, como demandado, D . Juan Mar
q u é s Prieto, tambi-ín mayor de edad, 
casado y de la propia vecindad, so
bre rec lamación de sesenta y tres 
pesetas procedentes de prés tamo é 
Interés vencido; 

Fal lamos: Que debemos conde
nar y condenamos á D . Juan Mar
qués Prieto al pago de treinta y 
nueve pesetas que le reclama don 
Domingo Gut ié r rez , in terés del seis 
por ciento de los cinco úl t imos uños, 
estipulado en la obligación, y el que 
devengue hasta su completa solven
cia, de las costas y gastos causados 
y que se causen. Notifíquese. esta 
sentencia al actor, y al demandado 
en la forma que previenen los ar
t ículos doscientos ochenta y dos v 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil , y dé se cuen
ta al Sr. Liquidador del impue;.to i t 
derechos real, s de Vüíafranca, de 
la obligación presentada por el de
mandante, remitiéndola con atenía 
comunicaci<5n.=Así definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Santos Alvarez. 
Toribio A I V a r e z = J o £ e Robles » 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha, y para no
tificar al demandado por su rebeldía, 
se expide el presente en Sancedo á 
dieciséis de Septiembre de mil no
vecientos catorC ' . í .=Santos Alvarez. 
P. S. M . : El Secretario, Antonio 
Alvarez. 

A N U N C I O O F I C I A L 

lO." T E R C I O 
D E L A G U A R D I A CIVIL 

El dfa 8 de Noviembre próxiaic 
venidero, á las once de la mañana, 
se celebrará subasta pública en !a 
casa-cunrtf;l de ¡a Guardia civil cíe 
esta capital, para contratar el ser-
Vicio de provisión de prendas de 
vestuario que, por el tiempo de cua
tro años , puedan necesitar las Co
mandancias de Oviedo, León y Fa
lencia, que componen el 10.° 'Ter
cio. 

El pliego de condiciones, mod¿to 
de proposición y tipos que hon 
servir para I« contr;¡tación de dicte 
servicio, se hallan de manifii-sto en 
la expresijda ca=a cuartel y en las 
oficinas de. las Subinspecciones c'e 
todos los Tercios y primeros Joi-s 
de Baleares y Canarias. 

León l . " de Octubre de 1914.-
El Coronel Subinspector, Alfredc 
M . del Valle. 

L E Ó N : 1914 

Imprenta de la Diputación f rovincia» 


